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c t i i é i ^ r ? ' 1 " ^ , 
c,¡ ',!. •' ., '.'.i..:; vi; »!> !i')'t «l-i.il 
... •l?or{.,pl JBxfirnp. fUtfiitfiil 
gei \eral di!\C.ajit,illa', •¿tí e,vie/a,'sa 
d ic í ó . estf,¡Gobierno^en K.w-del 
Odtuál lovi/ue sigue.-i i . v m W f * . 
'"'IRofriiló'.'a •V;,'S.':,.un' ejompiai; 
dé''' lás bsséé i'iiclaifós por .. Iî  
J u n t a misla para .disl^ili.úiij-.iios 
fdn.Ios"''recau(j^il|5s en, . Madrj i l 
cotí (fel ino, á donativos •gtf.iUw 
v.pr, (íe.'los, jo ui i l .Kmdps;.-;^ ti fia-, 
GHerr^. de .Af r ica y,.de, .1* Real ' 
Órdeii,.de ¡ ).9.i dfj :T>ieiéinbr& ttllii 
ino,,qiiei.la8 aprueba.'jvádaS'duá* 
les :Ha]r.:qae.,ateoerse¡|Sai''a:'lli:dî >' 
tribucion 'de diqlios fóiidós'püíísi' 
tos á diS|íOMCioflifde'l'ii;mismii' :a' 
fin dé (jue V . S. p'rocur'é'ilárleá' 
la •mayoi'ipüblit'¡(!íi(l''pó¡r médio 
de-lpé B6leüri6s oficiales' de esá' 
pi'oviricra'y: llegue!á' conociáfiénr) 
l'o'ilfe' lo^ inl^resáílós pará que 
taf»''luegp cdinq. se. reciban .lijs 
relaciones .qu^.,Ml).a,i.,fie ..r.eípililí 
la Jui í ta y a ¡1,^. guales ,se;;¡ireV 
fiere la base .5,.* puedan • a q h e -
llos .a.cudir, .para,'el -iperciboíde 
las raftlidad^s' (jue^ériiQlla' se ¡It's' 
seí¡a|a.íM |i,-,;.!.iv,¡i,-i '¡i:)- .r.i! ¡i:¡.i: 

Para, oliviap di(í(ia\láíles y ' re -
traso en'.'elii;d¿spachó"dei las i i is t 
tandas quei prornü'evan íó^' he
rederos de los :!hülfnzii(los f ' h o í 
de loslliuei fahdsi'pird j'es'aviui'llis 
delbs'que liáydíi'failfei'dq(íespues 
de; declaradas'tál'qs 'los" üíips; y 
de b'alié'r percííjiilo dos .pagas 
• • • : ' ¡ Mi ' J . I \ '• • 0 ' ' • 
los oíros, y a los cuales se .cpnr 
trae. la. base''7^',d¿^ei^'..,g'iMJn<jo 
acudan á mi aútoi idad, por c o n 

duelo de V . S . acojiendose á los 
beneficios , r̂ e , la, iiiisrna , d o -
cúii ieñtar sus instancias en lér -
miiios-qué'-nb : qiicde duda de 
lil'd'cgitimidad^de ¡sus: personas 
y'Wlerechó, acómpafíaniló para 
él éf&lp:" fé ()¿''¿jerunción, ;del 
^l í^ 'pérclbió' ' tas' dos ¡priineras 
nVénsUalida'ilési, orden que r e -
cihje ron. pa r a q a§ se presen tase n 
á percibirlas, certificado del • A l -
calde! J'e^p.eclivo. en que se e s -
prese ser el interesado, el m i s -
i¡no, que, liáce. la reclamación; 
rlebiendpi ademas acompañar los 
padfrstirfé de bautismo de los 
hijo&ijrlas Viudas la córrespon-
diente partidi>",'de matr imonio 
y certificación de continuar en 
taT estado, vinieridó lodo legá-
lizaflo eri debida'forma. Por ú l 
timo si en' las relaciones de los 
in'iililizndb's ó ten las notas de. las 
viudas, J iüer í inós y padres, de 
los ía,llecid.p< oc.ur'riesen algunas 
omisiones ó equivocaciones pue
den los interesados hacerlas pre
sentes; para, que poniéndolo en 
conociinienlo ,de la J u n t a r e - ' 

'suelva, esta lo qué proceda. 

| ÉQSfi'i'.páva ja4istri!mcian de di-
'oliosJ'QUÍIOS, i/.ik los que la. t/cue-
rcil ( t e ihiiUÍivós ha. pucsló á itis-
•pbskion iltSc.sta JifiilQ. .',. 

. ; lista Jimia eii visln'tl'c q«e;Ifl'-gc-
j iéral do dmiaiivos lia'- puésto ' i sil 
'.disposición como rcpnrtiblc'la icSn-
;liil¡iil:ilü hn 'iiiillon (iósciontoS "mil 
¡reales,-.y. hi siiscricion populiil* dfe.la 
iprovincia ile Mailriil ha ; próiluiiülo 
próximamenlo cinco y medio millo-

lnes que suman un lolal do seis millo-
nes,' setecientos mil reales: en ooü-
¡siilrraeioii á quo el mimoro cle imli-
viiliios ile Jn clase do tropa declarados 
i¡Hiililes';V consecuencia de la guerra 
'de' Africa, podrá asccmler liasla lin 
.del '.corrienlo año á ocliocienlos, y 
elide-Geles y' Oíici.iles de diversas 
'graduaciones al de sesenls: y final-
jnenle, en viilml de que según los 
oslados mensuales de los Capitanes 
tíeuerales de distrito, el importe del 
auxilio de las dos pagas salisfechasá 

las viudas,- luiéiTanos: f - padres de 
los fallecidos en la raferida'-campa
rín liasla • Sil de Noviembre próxi
mo pasado, asciende á un miilnn 
seiscionlos .oelio mil odíenla '.rea? 
les, ha aeordado: que- Jesdc luego 
se proceda. á la 'distribución' de los 
precitados seis milloiies •snlccienlos 
mil reales bajo las: bases sigaifentcsi 

' 1 . ' A los'Géres'Oficiales ¿ in-
(liviüiios'dc la clase do' li .pa (jup 
hayan sido ó sean> declaran .s inuti
lizad is ron arreglo á las órduiies 
vigentes liasla liu do Diciembre- de 
1881. á consceuericra'ile " I r guerra 
de Africa, se les enlregará en niélá-
lico la canlidad que á continuación 
se dc-igna para cada clase.^ 

'*SUPLEOS' ES. CBN. 

. Coronel. . . . . . ¿0.000 
., Teniente coronel. . ' üüílüü . 

. l'i'imer comanila.iUc. SSí í í 
, Segundo comandante'. íí i S S S 
..Capilan. . . .. .' .> 17777 
.Teniente-. 0777 
Sublenienle 8000 -' 
Sargento primero. . •. ^ÍOO': 
Sargenlo .segundo. . 0201) 
Cabo y soldado Ü200 

2 . " Que á las viudas, huérfa
nos y padres (le los fallecidos ¡i 
quienes en conl'ormulad tle la iieal' 
Orden de 21 do junio de 1860 se 
les lia declarado el,derecho ¡idos 
pagas do doiialivos, sclíscnlrcgucii 
otras dos. ' 

3. ° Que los'empleados civiles 
désliuailos al servicio del ejército de 
África sean lanihicn compreiulidos 
cii los beneficios de las bases ante
riores, como lo han sido'rcspeclo 
de las dos pagas de donativos por 
Hcal Orden de 21 de Julio de 
1809. 

•í.' Se rebajarán de''las'canti
dades que se señalan lanío á los inu
tilizados, como á las viudas, huérfa
nos y padres de los fallecidos, las 
(pié consten en la Junta que lian 
recibido de donativos especiales que 
hayan sido adjudicados por la mis
ma ó por corporaciones y partícula-' 
res en virlud de la Real Orden de 
31 de Julio de 1SG0 y circular de 
la espresada corporación de 3 de 

Noviembre siguiente, para que de 
esa manera's'é iiivolc' eii ló posible 
lo (pie los individuos de cada dase 
vengan á percibir. En- el caso de 
que, el imporle.Xle los donativos es
peciales quoalgnnos'hayan'percibi
do sea uiayor que el de la cuota que 
pon las;disposiciones- anteriores les 
coiTeSponiln, solo se les hará'la de
ducción del importe ile-csta:última; 

L " lil pago ó entrega de la can-
tidadique coi'rresponda á. los inutili
zados se verificará en las Jcsorerias 
de provincia ó ik'posilarias.de partido 
mas próximas al punto. do.residen-. 
cin que hayan clegido, -.y el • d e j a s . 
dos pagas referentes i viudas, huér
fanos y padres de los fallecidos en 
los.inismps punios y en la propia 
forma que las dos anteriores, 

S-.* Al efecto la Junta pasará'' á . 
los.Capitanes Generales de dislrilo: 
rcladones.'nominales de las cantida
des.que en cada una de ellas hayan 
de pagarse, para qiiodnwlo aviso 
á los respeclivos gobernadores dvi--
les puedan oslas -auloi idadcs' espe
dir los mandamientosde pago. 

7. " E a el.caso de que alguno 
de los iniilílizados y de los liiiérfa-
nos, padres, ó viudas de los falleci
dos de que traían las bases 1.' y ' 
2." hubiesen muerto después de de
clarados tales los unos, y de haber 
percihido dos pagas los oíros, las 
caniidadcs.qno se les detalla, serán 
satisfechas á sus logilimos herederos. 
los. cuales deberán acudir al Capi
lan General del dislrilo por condue
lo del gobernador civil de la pro,-
vincia, manifestando (Helia ciivuns-
lancia para que aquella autoridad 
resuelva lo que proceda. 

8. " Los qntici'pos que el teso
ro público vaya haciendo para los 
pagos indicados serán reintegrados 
de los fondos puestos á disposición; 
de esla junta en la propia forma que 
so viene practicando respecto de las 
dos pagas de donativos. . " . 
' O." Los gobernadores, civi les; 
Femilirán en los primeros, días de 
cada mes la noticia de; los pagos de .-
esta clase que se hayan verificado > 
en el mes anterior, con espresion de 
las personas, eanlidaiíes y Üeposita-
rias en que hayan Icnido lugar al 

. É l 
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Cnpilan General del dislrilo, quien 
mensualnieiite la pasará á la íunla, 
con la de avisos de pago que haya 
dispuesto. 

Lo que de acuerdo de la nienc.io-
nada corporación tengo el honor de 
elevar al superior conocimiento ile 
V . l i . á lin de que se digne inclinar 
el ánimo de S . M. (0 . 1>. G.) á su 
aprobación, rogándole que en tal 
caso, se sirva disponer lo convenien
te para que por parte de los Minis
terios de Ilaclcnüa y de Gobernación 
se ciiTulen las órdenes con el obje
to do que pueda llevarse inmcdiala-
uienle á cabo. 

Dios guarde á V . E . muchos 
años.—Madrid 1(¡ de Diciembre de 
1861 .—Kxcmo. S r . — l i l Capitán 
(ieneial l'rcsidcnlc.—Marquiís del 
Duero.—lixcmo. Sr . Ministro de 
la Guerra. 

fícal Arden aprobando las bases 
m t e r i u m . 

Minislerio de la Guerra.—Nñmi'-
ró 2 —Kxi-nio. Señor.—l.a Heiua 

• ((.). D. C.) se lia servido aprobar el 
acuerdo de esa Jiinin de que V. E . 
ha dado conociinienlo á este miitis-
lerio con fecha diei y seis del ac
tual, para que desdo luego se pro
ceda á la dislriliuciou entre tos llori
dos, ¡Mililizados y familias de las fa
llecidos en la guerra de Arríen, bajo 
las bases que espresa, de la cantidad 
de seis millones selvcúnitos mil reales 
á que ascienden en total los fondos 
puestos á disposición de la Junta 
por la general de donativos, y la 
snsericion popular de la provincia 
de Madrid. De Real orden lo digo 
á V. U. para su conociinienlo y 
«¡Vctus coii.sig(iienlcs.=l)ios guarde 
á V. B. muciios afius.=Madrid 11) 
de Diciumbre de 18l i l .=Leopoldo 
() 'Domiel l .=Sr. presidente (le la 
Jimia mista para distribuir los fon
dos recaudados en favor de los inu-
liligurios en la guerra de Africa. 

T o d o lo (¡ice se inserta en el 
So le t in ofieial de l a . pioDÍncia 
f i a r a conoiirruento de ios res-
/leel/vos interesados, á cuyO'Ji i i 
prevengo tanthien á los A l c a l 
des cuiden de hacer saber s u 
contenido personalmente ¿í euan-
tos en s u Ayuntamiento se hallen 
en el caso t/ue m a r c a n l a s a n -
trr iores disposiciones. León 15 
de M a r i o de i 8 6 2 . = G c H a r o 
A l a s . 

mentó de este Gobierno de provin
cia en el dia 12 del mes de Marzo 
á las diez en punto de su mañana, 
una solicilml de registro pidiendo 
dos pertenencias de la mina de car
bón de piedra llamada •Union sita 
en término realengo del pueblo de 
Ilucrgas, Ayunlamienlo de l.a l'ola 
de Gonlon al sitio de Cansío del 
Trincliuelo, y linda á lodos aires 
con terreno concejil y mina llamada 
Ámmcion ó sea el reguero del men
cionado pueblo de Ilucrgas; hace la 
designación de las citadas dos per
tenencias cu la forma siguiente: se 
lemliá por punió de él de la calica
ta desde el se medirán en dirección 
N. 60 melros, al M. 2 Í 0 metros, 
al S . lusqnc resulten hasta encon
trarse con l i referida Ásunciim y al 
I', los reslantes para el completo 
de las dos pertenencias. 

Y habiendo hecho constar osle 
inlcresado que tiene realizado id dc-
pósilo prevenido por la ley, he ail-
milido por dccelo de este dia la 
presente solicilml, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias cornados desde 
la fecha de esle edicto puedan pre 
sentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo é parle del terreno 
solicitado, según previene el articu
lo 2-i dala ley de minería vigente. 
Lcou 1 i de Marzo de 1862 .=Ge-
naro Alas. 

oposiciones los que se consideraren 
con derecho al lodo ó parle del ler-
reno solicilado, según previene el 
arl ici i lo2í de la ley de mmeria vi
gente. I.eon 12 de Marzo de 1S62 . 
=Gonaro Alas. 

MUSAS. 

Don Genaro Alus Gobernador eivil 
de Id procincia de León ele. 

Hago saber: Quepor D. Angel Ar
ce á nombre de 1). TovibioHalbuena 
y Cousorle, vecino de Vecilla de 
Vahleraduey, residente en la misma, 
calle Derecha núin. 12, de edad de 
42 años, profesión propietario, se 
lia presen lado en la Sección de Fo-

Hagu saber.: Que por D. Angel 
Arce á nombre de D. Toribio Bal-
buena y Cousorle, vecino de Veci
lla de Yalderaduey, residente en la 
misma, calle Derecha m'im. 12 de 
edad de i 2 años, profusión propie
tario, se ha prescnlado en la sec
ción (Ir Fomento de este Gobierno 
do provincia en el dia 12 del mes 
de Marzo á las diez cu punió de su 
mañana, una solicilml de registro pi
diendo cuatro perlenencias do la 
mina de carbón llamada Asunción 
sita en lérmino realengo del pueblo 
de Llombera Ayunlamienlo de l.a 
l'ola de Gordon al silio del Serrón 
y linda á lodos aires con terreno con
cejil; liacu la designación de ki< rila
das cuatro perleuencias en la forma 
siguiente: se tendrá por pimío de 
partida el de la calicata desde él so 
medirán en dirección al S. 1000 me
tros basta el reguero de Uodamuula, 
y al P. 3,000 melros en dirección 
al l'ilou, al N. veiule melros y al 
M. los reslanles que corresponden 
á la am luna de las indicadas cualro 
perleuencias. 

Y habiendo hecho constar osle In
lcresado que liene realizado el de-
pósilo prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto de esle dia la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
tercera; lo que se anuncia por me
dio del présenle para que en el 
lérmino de sesenta dias contados 
desde la fecha de esle ediclo, pue
dan prcscular cu osle Gobierno sus 

(CACRTA MJJl, C'3) 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E 
MINISTROS. 

Estadística. 

S M. se ha servido resolver que 
pase al Consejo de Estado el pro-
vedo de. Ueglamenlo para la for
mación de planos parcelarios con su 
Memoria explicaliva. y que se pu-
hliq'ue en la Gacela la exposición 
con que la Jimia lo dirigió á esla 
Presidencia, y cuyo texto es el s i -
guicnlc. 

JDSTA GKXnilAI. DE EST.VMSTICA. 

Excmo. S r . : La J.imla general de 
Eslailislica liene la honra de prc-
sehlar á V. R. el Reglámenio pa
ra las operaciones de nicdicion del 
lerrilorio español, en cumpliiniento 
de la ley de o de Junio de IS.H'J. 
Al Consejo de Estado corresponde 
cxatninarlo y emitir sobre el su res
petable opinión. 

Varios son los objetos que se 
propone y resallados que produce 
la medición del lerrilorio. Es el 
primero el ublencr un mapa exacto 
de la Monarquía: su necesidad es 
tan evídenle, que hasla hace pocos 
años no se ha Minociilo que alguna 
provincia déla Península conlienc 
110 leguas.cuadradas masque las
que le asignaban los geógrafos y 
le compnla la Administración pú
blica. Ofrece también gratule interés 
para el equitativo reparto de las 
conlribucioues, porque el graváme-.i 
se haca ménos- llevadero cuando 
eslá desigualmenlc distribuido. A 
la propiedad le sirve de escudo y 
salvaguardia en cuanto le facilila 
cuando ménos, (¡lulos de posesión 
que la delienilau de imioeiones 
y aumenten su valor existimalivo. 
Economiza á los pueblos el levan
tamiento de planos de sus términos 
á que con fienucnoia se somelen 
ya por dispulas de terreno con I os 
colindanles ya en la segregación 
de Ayuntamieulos, ya principal-
menle en sus altercados sobre el 
cupo y reparto de la coulribiicio» 
de inmuebles, originándoseles cre
cidos dcseiulrolsos por trabajos, 
que no siempre merecen enlero cré
dito. Evita también ulteriores y 
costosas operaciones de reconoci-
mienlo y esludio cuando se Irata 
de proyectar caminos, canales, 
obras de defensa y lodo cuanlo con-
Iribuye al movimiento interior de 
la sociedad, cuyas fuerzas activas 
descubre y estimula. Y pone, por 
úllimo, en evidencia el cúmulo de 
bienes moslrencos que- yacen en 
abandono y de oíros malamenlc 
dislraidoss; iendsocguio que, á po

ro que se deje simulláneamcnle sen
tir en España la acción adminisira-
l iva , los crecidos gastos de lasope-
lacioi.es lopográlico-calaslrales po

drán cubrirse en tolalidad ó cu muy 
gran parte con el valor de las lin
cas que el Estado liene el derecho 
más es, la obligación de recoger 
ó de reivindicar. 

Para ello se necesita que las ope
raciones loipográlicas se lleven con 
exactitud, y que luego se establez
ca una inspección (pie siga, anote 
y compulse gráficamente el movi
miento de la diaria transmisión de la 
propiedad. Porque si los planos y 
mapas no fuesen exactos, con las 
verdaderas proyecciones, horizonlal. 
y vertical, no merecerían, fe, ni po
drían hacerse esludios sobre ellos, 
ni cconomizarian Irabajo en lo suce
sivo; y si la acumulación y divi
sión de las fincas con los variacio
nes de dominio, no señalasen y re
gistrasen coiisianieinenle, la obra 
de ayer resultaría estéril para hoy, 
como que los planos y noticias per
manecerían estacionados en una épo
ca pasada, sin aplicaciones de la ac-
lulidad. 

No es simple curiosidad en el 
hombre la investigación eslndislica: 
se juzga por comparación, y para 
comparar os preciso haber medido ó 
«'onlado. Lo mismo en la alia región 
del üupremo Gobierno, (pie en IR 
basta red de los pormenores de la 
Administración, y en las múltiples 
relaciones de los individuos cutre sí 
ya como productores, ya como cun-
sumidores, el conocimienlo de los 
hechos hace nacer la luz, la copia 

de dalos conlribuyc poderosamenle 
al acierto. 

E l cuadro de las invesligaciones 
empienza por la materia, y pasa 
luego al espirilu, putqtic abarca la 
naturaleza y la sociedad. Considera
do el leiritorio nariona! ctinio parte 
de la. .superficie del planeta que ha
bitamos, convida á las grandes ope
raciones geodéslio s , que lijan la s¡-
luacion gcogrídic.i y la elevación de 
ciertos y delc.rminadus puntos cu
ino otras lanías señales' y refe
rencias para los trabajos parcia
les del relleno lopográlico. E l as
pecto físico del pais, la composición 
y delrilus de las rocas, la vejelacion 
espontánea, la calidad do los bos
ques, el curso de los rios y las 
afecciones meteorológicas, forman 
el calálogo de los elcmenlos nnlura-
les de principal y mas caracleriza-
do inlerés. Viene después el hombre 
como ser inteligenle y dominador, 
y aqui hay (pie considerar el núme
ro, o sea la población, su agrnpa-
mienlo en ciudades y su desemina-
cion en los campos, los grandes 
hechos sociales, y el fruto del tra
bajo y la inleligcncia en la aplica
ción de la imluslria á los variailus 
ramos de la producción. 

Tal es en cxlraeto la laréa d* 
investigación de la Jimia general do 
Esladislica, imposición de la ley 
y asiduo esliuiulo á su laboriosidad 



creation gramlioM. sugerido por el 
Pipirltu du la cpoca, y ejemplo á 
l i s IILMUÍIS naciones qm: In iipl.iinli'!) 
y envidian. I'uniue Kspaña se en-
cnenlra enel periodo del desarrollo 
siinnlláiieode las ¡(leas y del impul
so íi las grandes concepciones y 
cuando emprende una obra nunca 
es inczí|uinn. 

\M .limla, hasta donde pupile, 
procura corresponder á la conlian-
7.a en ella deposilada. 

En la parle geodéslica, la forma
ción del mapa de Ksp-iña, dispues
ta en I8 i : t y comenzada en 1 8 ü í , 
dió por l'nilo la mcdieion de la ba
se de Madridejos por medio de un 

' apáralo el más perfecto que se co
noce y que li-i merecido los elogios 
de los sabios, asi como diferentes 
observaciones angulares de primer 
órden del meridiano y paralelo de 
Madrid. Rn los dos años últimos 
se lian eonuilelado los reconoci
mientos al Surte y Sür de la Penín
sula cerrando su perímetro; se han 
establecido í i i eslaeiones de primee 
órden con la observación de los 
ángulos azknnlalcs y cenitales; se 
lia ejecutado 1111.1 Inanj-'ulacioii de 
segundo órden en la . provincia de 
Madrid con í'\ oslanoucs deíiuili-
vas; se lian conslrni.lo !ll enlre 
observalorios, señales y pilarías; 
se lian deleruiinailo aslronómica-
menle las posiciones de Alicante, 
Valencia, Albacete, Cuenca, y Ciu-
(lad-Hcal; y se lian planleado .17 
observatorios meleorológicos que 
remilen dinriamente sos observa
ciones á la capital de la Monar
quía. 

Bajo el aspecto geológico, han 
sido reonnridas las provincias de 
Madrid, Avila. Ilúrgos, l.eon. Sa
lamanca. Sanlandi'i'. y Zamora. Se 
ha graln lo en 10 i-rdore.s el mapa 
geidógien de la provincia de .\la-
driil, v se preparan olios 10 con el 
misino objeto. Las respectivas me-
niorias y reseñas se imprimen á la 
par, y se forman colecciones escogi
das dé las rocas y fósiles más nota
bles, como dalos cu la esfera de la 
ciencia y como indicaciones en la 
aplicación al cullivo. 

Las excursiones forestales lian 
abrazado las provincias de Ilúrgos, 
León, Oviedo, l'alencia y Sanlan-
der, con clasilicacion de las especies 
dominanles y las subordinadas, se
ñalamiento de los centros de crea
ción y áreas de dispersión, altitudes 
barométricas, lijacion de zonas y 
regiones, naturaleza y valor do los 
productos. Se están formando los 
croquis respectivos, como parle del 
abauce que lia de publicarse del 
mapa forestal de Lspaña. Mientras 
tanto se ha beclio otro trabajo im-
porlanle y hasta de ahora descono
cido en nuestro pais: plantear el 
inventario de los montes del Espi
nar, en la provincia de Segovia, 
empezando por la Iriangulacion pe-
Vimetral enlazada con la meridiana 
do Madrid, continuando con la me
dición purcolaria déla superlicie y 

el relieve del terreno para luego 
proceder á delerininar el valor del 
suelo y el vuelo déla minera más 
exacto á que alcanzan los modernos 
progresos de este ramo iuleresaiile 
de los conocimientos humanos. 

Y por lo que respecta á la parte 
hidi'olójica, después de iniciado en 
esta clase de trabajos el personal 
destinado A ellos, se lw estudiado 
el rio Tajo desde Toledo 6 Araiijucz, 
y desde el molino de Maquilon agua 
arriba, con varios de los afluentes, 
entre ellos el río Gallo. Ensayos 
propiamente, que ya podrán en 
adelante lomar carácter de mayor 
extensión en varias provincias, y 
dar de si prontas y positivas adver-
lencias so^re los malés c¿m que 
amenazan/f los bienes cooxque brío* 
dan raí^agiias corrientes./ \ 

El Cpm~dcpolitacion^pmcikiüe 
del rectienlo 25 de Diciembre 
de I p M , ha empezada ya á inipri-
.mirs'e. Su resollado/ respecto de 
18;)7 ofrece el auinenlo de unos 
22(1.000 habilaulcs en la Pcninsula 
¿ islas adyacentes, según prolijas 
rectificaciones y cfimprobaeíonesquc 
locan á sn fin. Porque la preven
ción, la dcsconfiíiiiza, y el recelo 
por parle de muclins pueblos, lejos 
ile amenguar se observa que se ro-
buslecen de dia en (lia. El censo 
actual contiene la clasilicacion de 
luibilaules por edades y profesiones 
con especificacinn de los que suben 
leer y escribir, ocasión y molivo 
lambieu de Irabaju y consumo de 
tiempo. Además, se esliendo al re
cuento de la población ultramarina. 

Adelantado está igualmeiiteel ma-
lerial para el nuevo Nomenclátor, 
diinde lian de ligurar, no solamente 
las poblaciones y los principales gru-
pns rurales, sino también las demás 
culidades colectivas ó aisladas que 
se conozcan con síi lumbre parlicu-
lar, ya habitadas cnnslanle ó 
leinporalmcnle, ya ¡nhnhiladas. Esla 
obra, rica en detalles, se encomen
dará muy luego á la prensa. Tam
bién el Anuario hlstailislieo, con la 
posible y esmerada copia do dalos 
sobre los diferentes ramos de lá Ad-
minislracion pública, y sobre otros 
hechos sociales dignos de estudio y 
rcflc.ion. 

La Junta, que no publica noticias 
propias sin depuración prolija y con
cienzuda, ni las ajenas sin deíenido 
exámen y consullas en su caso pava 
purgarlas de errores, y que lo mis
mo cuida del movimiento de la po
blación que promueve la rotulación 
de calles y numeración de casas, y 
otras varias atenciones del servicio 
público; vacila en dar á luz los da
tos recogidos sobre producción ge
neral, aunque mas salisfaclorios 
y completos (pie otros de que se 
hace olicialmenle uso, porque toda
vía los considera (lisiantes de la ape-
lecida exaelilud. Si la declaración 
del número de almas cucueulra re
pugnancia en lanías localidades 
¿(pió había qne esperar tratándose 
de la riqueza de las [aiiiilias? No se 

abandona por eso el propósiln, sino 
que, al contrario, se reduplican los 
esfuerzos para aproximarse por me
dios directos é indireclos al descu-
brimieulo de la verdad en materia 
tan delirada ó importanle. 

Una colección legislativa eslá 
preparada, qne compendia la his-
loría de las disposiciones adoptadas 
en diferentes épocas de la Monar
quía española para averiguar la 
población y lá riqueza; curiosidad 
para algunos, autoridail para oíros, 
y estimulo para muchos. Por que 
la .Inula general no solamente as
pira á llenar su cometido en cuanlo 
le concierne, sino que, es ocasión y 
ejemplo, y sirve de-conslaule exci-
lacion á los varios centros adminis-
Irativos para formar, de acuerdo 
con ella, sus estadísticas especiales, 
y para perfeccionarlas de ano en 
año. Y aun pudiera añadir que, 
sobre despertar la alicion y popula
rizar en nusstrft pais estos esludios, 
indicaciones suyas han sido recogi
das en el eslranjcro y aprovechadas 
para alguna osladislica en que no 
se habiá parado la atención. 

Los' planos topográficos, cuyo 
reglainenln présenla á V. E. la Jun
ta, han dado márgen á varias cues-
liones graves y delicadas. ¿Había de 
medirse el territorio por fincas ó 
parcelas ó por mesas de cullivo, ó 
simplemente por los perímetros de 
los distritos municipales? La Junta 
está por el primer extremo en vir
tud de consideraciones que juzgan 
incohlestables: opinión confirmada 
por el voto solemne del Parlamento 
en la ley de 1859. ¿Se baria la me
dición adininislralivaincnte, em
pleando la Junta su propio perso
nal? Eso se tiene generalmen
te, con razón ó sin ella, por 
muy costoso, y pugna además 
con las disposiciones legales so
bre servicios públicos, aun cuando 
el presente caso ofrezca mucho de 
excepcional y extrnnrdinario. Apc-
lándosc á las contraías, ¿habrian 
oslas do ser libres ó ilimilailas? La 
Junta lo rechazó por unanimidad.¿Se 
somelerian, en lin á liciiaciou pú
blica los lotes ó porciones de lerrilo-
rio que medir? Este es el partido 
adoptado, no exento de iconvenieii-
les, pero que no puedo menos de 
ponerse en práctica porque es legal, 
es delicado y es intachable. 

Pudiera suceder [pie algunos 
hombres laboriosos y algunos capi
talistas hubiesen abrigado la equivo-
caila idea do (pie la medición del 
territorio se presta á una especu
lación lucrativa en grande escala: 
la esperiencia habrá acreditado á 
estas lloras (pie ni se improvisan 
los elcmenlos para tales operaciones, 
ni habia la Junta de dejar de corlar 
inslanláneamentc los vuelos á am
biciones que pudieran traer com
promisos al buen servicio, y crear 
posiciones ocasionadas á cualquier 
genero de abusos. En casos deler-
minndos podrán los contratistas ¡n-
teligenles que trabajen por si mis

mos llegar á oblener un módico y 
honroso benelicio, y nada mas. I)i» 
olro modo, la misma Junta lien" 
organizado un personal, no numero
so, pero si suficiente para hacer 
las comprobaciones del trabajo aje
no, y mas adelanlc para las anota
ciones del movimiento de la pro
piedad, el cual ha ejecutado ya con
siderables operaciones de triangula
ción, y.parcelación, y que en últi
mo recurso podría .dedicarse á la 
medición del Icrrilorio con. un costo 
muy razonable. Este personal se 
instruye y ejercita conslantemcnte, 
'no lan solo los Ayudantes y .Aspi
rantes, sino lámbien los parcclado-
rés ó pnrlamiras avcnlajailos, clase 
modesta que lodo lo aprende i la 
sombra de la Junta, desde la escri
tura hasta los precisos clemvnlus de 
geomelria, y que está produciendo 
excelentes resultados. 

La Junla, que nliliza la experien
cia de oíros países, donda mucho 
se ha titubeado y íiaslado antes do 
encontrar el camino del acierto;, que 
sabe la economía con que deben 
emplearse los fondos públicos, y .que 
todavía observa diversidad de opi
niones respeelo á la medición.del 
territorio y formación del catastro, 
tiene acordado, y en su dia lo pro
pondrá á V. E . para la resolución 
de S . M., que los trabajos parcela
rios y succsivaincnlu.su aplicación 
á los usos catastrales y movimicnlo 
de la propiedad so limiten por 
ahora á completar la provincia do 
Madrid. • < . 

El Gobierno de S . M. y el pú
blico juzgarán de la utilidád compa
rada con el costo, y lu práctica ven
drá á demustrar si cabo mayor per
fección ó mayor ccouomia en las 
operaciones; al paso ¡pie -podrá de
cidirse con pleno conocimiento cuan
do y en qué términos haya de ooii-
tinuarse cu las demás provincias. 
V. E . comprenderá que al propio 
tiempo habrá ,le inlcnenir una dis
posición legislativa que ascguio á 
la provincia de Madrid conlra lodo 
aníllenlo de contribuciones por el 
mero hecho de descubrirse mayor 
riqueza imponible; pues de no ser 
asi se enajeuarian los ánimos de sus 
habilaulcs, y se cometeria la injus-
licia de gravar á una provincia por 
haber sido iuvcnlariada, cuando to
das las demás se hallan, mas ó me
nos, en las mismas condiciones, 
ahora olicialmenle ignoradas. 

Otras cuestiones ha resuello la 
Jimia, cuya especificación aparece 
como exposición explicativa en la 
Memoria que acompaña al llcgla-
ineulo para las operaciones de ine-
dicion del Icrrilorio, por versar so
bre punios que han necesitado ma
duro exámen y amplia discusión. 
La Junta entiende que, siendo el 
lleglamenlo consecuencia y ejecu
ción de una ley, debe ser sometido 
al juicio del Consejo de Estado, y 
espera que V. I ¡ . se servirá propo
nerlo asi ít la alta sabiduria deS. M. 

Dios guarde á Y.' 15. muchos años. 

i y 
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MadvW 2 ilc MÍIVZO do I S f i í . - -
Kxcino. Sr.=15l Yiccprcsidonle, 
Alejandro Ol iv ;m.=Excmo. Snnoi' 
l'rt'siilcnle ilcl Consejo do ¡Ministros 
v do la Junta scncral de lístadistica. 

JI INISTEUIO 1)15 HACIENDA. 

l i m o . S r . : Visto el expeiliente 
instruúlo acerca del aileudo de 
2 5 6 libras lela de algodón 
pegada con goma sobre papel 
para Icvanlani ienlo de planos 
y para fabricación de sobres 
que D. Bernardo Miota p r e 
sentó ai despacho en L a A d u a 
na de Alicante con declaración 
n ú m . 5.470, y que aquella d e 
pendencia calificó de ilícito c o 
m e r c i o , según Ja nota ) 03 , del 
A r a n c e l , por tener menos de 
2 6 hilos: 

Considerando que dicha no
ta n o está en armonía con las 
partidas 1.100 y 832 del 
A r a n c e l , que admiten respecti
vamente la tela de algodón e n 
gomada, sin distinción ni l í m i 
te n inguno del n ú m e r o de h i 
los, y él papel de cualquiera 
clase: 

Considerando que estando 
admitidos estos dos artículos 

c u a n d o vienen por separado, 
no es justo ni razonable impe
d i r su introd uccion cuando se 
presentan adheridos uno á 
otro: 

• Considerando que adheridos 
tienen aplicaciones de iiriportaii-i 
cia en la ' industria, la Rciina 
(Q. ü G.) se ha dignado mar i 
dar , de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección 
general, que se suprima la n o -
la 102 del Arance l , adeudando 
la lela de que se trata y c u a l 
quiera otra que se presente en 
lo sucesivo, de algodón, de 
cualquier número de hilos, pe
gada con goma sobre papel, los 
derechos marcados en la par 
tida 1.100 de dicha tarifa, d o n 
de se considerará comprendida. 

De Real orden lo digo V . I. 
para los electos correspondien
tes. Dios guarde á V . I. m u 
chos anos. Madrid 18 de B'e-
¡•rero de 1 8 6 2 — S a l a v e r : í a . = 
S r . Director general de A d u a 
nas y Aranceles. 

y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes y a 
centes por la muerte abinlesla-
lo de A n a Iban , vecina que 
fué de Vi lecha, para que en el 
t é rmino de treinta dias conta
dos desde la inserción de esle 
edicto en el Boletin uficial de 
la provincia, comparo'/.can por 
sí ó por medio de Procurador, 
autorizado en forma A hacer 
uso de su derecho en el espe
diente que se i i is lruye por la 
muerte intestada de la Ana 
I b a n , en la inteligencia qi»e 
t ranscurr ido dicho término sin 
presentarse se suslaociavá'el e s 
pediente por sus' trámites lega
les y les parará el perjuicio que' 
haya lugar. Dado en León á 
12 de Marzo de l 8 6 2 . = . l o s é 
Mar ía Sanclie¿.s=Por s u m a n 
dado, l l a m ó n Iloales G i rón . 

Don Gregor io Martine/. Cepe 
da, Jiie'ü de primera ins tan 
cia de eslii villa de Uiaño y 
su partido. 

Por el presente cito y llamo 
á Franc isco Martinez hijo del 
finado Isidoro, vecino que , fué 
de V i i o r o , de donde es n a t u 
ral aquel para que á precisó 
término de treinta dias haga 
las reclamaciones que crea 
procedentes por si ó persona 
que !e represente en el juicio 
de abiutestato desd icho su pa
dre apercibido con' los perjui
cios coiisignienles/ l iado en 
Riaño á veinte y seis de F e 
brero de mil ochocientos se^-
senla y d o s ^ G r e g o r i o M a r l i -

'nez Oeneda'= l )e su orden, M a 
nuel Vega. 

Do los Juagados. 

Don José Marúí Sánchez, Abo
gado de' los Tr ibunales de la 
Hacion auditor honorario de 
M a r i n a y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de 
L e ó n y su partido. 

P o r el presente cito, l lamo 

ANUXC1GS OFICIALES. 

Fnlcmlencíti .Vililnr i!H ilislrtlo de 
; Custillu lu Vieja. 

E l Intendente Militar del 
distrito de Castilla la Vie ja . 

Hace saber: Que por disposi
ción del Kxcmo. S r . Director 
general de Administración Mi 
litar de fi'rlia 8 del actual, se 
saca á público remate la a d 
quisición de doce mil fundas 
para-cabezales del servicio de 
ulensilios. K n su consecuencia 
los qm; dosern lomai' fiarte en 
esta licilnciun, pueden c o n c u r 
rir a la Sccretuíia de e.sta I n 
tendencia sil;, en la [daza de 
San Pablo n ú m . 1 " donde ho 
llarán de inaniüeslo el pliego 
de condiciones y su precio l i 
mite, como asi mismo el tipo 
á que han de sujetarse dichos 
licitadores; lieliionild adveni r 
que la subasta tendrá lugar en 

los estrados de la misma el día 
24 del corr ienle á las doce de 
la mañana, y en lá I n t e n d e ñ -
cia de Castilla la ISúeva en d i 

cho día y h o r a . Valladolid 12 
de' Marzo de 1 8 6 2 . = P a b j o 
Minguez y Sant iago==Fél ix Or -
tiz de H i v e r a . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DÉ COKREflS B E ÍLEON.. 

' ' M i s d¿ I 'chiero de i & & ¿ : ' : ' " 

Lista de' las cartas que''(jn todo el presente mes han sido dete-
' Afilas en/está Ail iñi iáslfacioni por' carecer de lós (jorrespon-

iliéntes séllós. de ' f ranqúeo, y cuya detención se anuncia- en 
, el llbleli.n,oficial, <lé. esta provincia, para, cpnociiniunip del p u 

blico, según . I p dispuesto por S. M . J j j . R e i n a . (Q. 1),. G.) en 
R e a l , d'epréto'de i 5 de. IÍsbrerp.;de; 1 8 5 6 . • ,; , " , : . .: , ; 

Wreccíün f¡nc llevan las carias,. , personas á quienes .se dirigen. 

Villiiori! (Asiunii?);' 
Caiíali:íi!(.M.i|;il«iei.i«};¡ 

,.,,Z|ifra. 
,, Z.ifto, 

D. Dimiii'g') Siiiiie Itullfliil i ' 
' JüíílV'ili': iMiijjo' Cnilturo.'1 

•bisé, Alvllre7.;• ,';:. -t i 
Viciiiile:Almrez, Vijüir. n 

Lena G de Maño <|e lS¿2.=Jtiaii; .Mantecón, 

A!)MIKÍSTRACÍQN UlJ CÓllltE.ÓS, DE ÁsífOI'.G A.-SI;IULTI; 
:,. ••• -M'l l I .VCIPAI. »«' I.EÓ.v,: 

¡ttxn mi ;L:V 

. Mes dé Febrero tdü ; i & 6 2 . • ' 

flj'rrccion que.llevan las cartas* .., ., í'ei'sbniis u quienes se dirigen. 

Sauta Murta ilá'terü.' 
• • '' 3bi'ilr"J.'; 

• •: '- -líiieza: :, 
UreiiBo: 

, -Tórre SinliHiiis... 
M.u™ ilejitej'. 

D. -Ai'ttmiií) Asun ît) ,M.. 
' l)'WÍi{i¡«i/'Í*i!tn,:iniJ¿z. 

.Iiiinl- í'"tírn;iiHlt.¿:. '• :: 
•^LúcflsMiiyo;; 1 ' ! : 
. ;¡tl)in.iiel Jl^ilim.i. 
., ^Slanuel .Miran,, ., 

AstóVisaY 'F¿brerb:ÍS'íl6 ISO&SiiDimW'il'ií blaiie'. 

i t íMi^lSTlíkclt í^pii ¿oiilttbs'nE ItÍAÑ0'.-SeHAi.Ti!i:sA Dii i l 
.. . i PKIXCII'At. nist.coN. . 

i . , f. Mes de, .Febrero de 1 8 6 2 . . 1 

Dirección que U n a n las carfas. Personas á quienes se '.lirigrn. 

M.i!iiS-i. ' 
Cabezón (EinsUititoiio). 

I>. l'i'ilrn Gni-i ni. 
Zat.ai fas línj'o. 

, B h f t o 28.de-Fefcreni,de 18G2. = Fcrruíiiilb ArcmlMiru Alvaicz. '• 

A'DMINISTUACION Í)E COUltlíOS DE VALUNCl A'D!! l>:'3'UA»?'='Su'-
lUr.TKlrx'Á liÉXÁ' IMUXC.il'Á'L' I.EON." ' ' ' '. ' ' ' 

' M r . < d i - F e h r r r o d e iSfií'. \ . \ .. : "' 

D i r e i m n q m Ikctin fas cariéis ' • Personas á quines se <l¡rh]::n:' 

, Por León. Iti-iflo «1 Aiicili.'S. Sr. D AníiMn-Moiaiel Gaioí^' 

Viilenria iJc.D .,".!,uw i$al"-.Kalijero ilu ISíii -T.>iiii»-d« la Pilen».-. • 

ASusc ios ' . i 'ARTicü i^n; 

' Por !¡! Iqlilitionljría' ¡¡é, .Joséde 
Hüblt's yeéind, de .ílóbíeilo, se yeiidu 
atia'tiérra'tlástr'propttKliitl', léhn'iiio 
de VillanueVa á'.|¡i'é¡¡sí!r¡a'lrig»i re
gadía, cabida de cualru .'fiiuegas y 
media puco mas ó menos, con la 

madéi'ii (pie liiiiie 'c¡¡ las SCACS (¡iiji' 
son .SÍ'ÍITÍI'U.IUS. pifís, cliojjy, 1(S 
(|i¡fi (|utl;raii liác.ei:.po.-.lijra á. ia 
liida í¡i[(',a puc^oti verse, eoii,sus. Ies 
ia'meiilaiioá;!'!!. .la ,c:)sa del ..dii'unto 
¿r<i¡á ^8 dcí.oír'iricBle','. ' - ' 

Inipu'iila ie la Viuda i hijos de Miñón. 

¡caí 
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